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CUADRO III (continuación)

Partido Partido Panido UnificaciónExtremadura de los Obreros O",,", Coalición Coalición
Juntas Electorales Provinciales Unida Revolucionario Socialista Valenciana Acción Comunista Socialdem......... Internacional SocioI .........

Santa Cruz de Tenerife 154 303 326 162 1.639 300 744

Totales ... .... ..... 39.392 30.213 25.340 14.781 117.059 21.546 25.255
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22161 RESOLUCI0N de 14 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258ó/1985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a la Empresa «Explosivos de Burgos, Sociedad
Anónima» (EDBSA).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, ...tab1ece un régimen de
suspenSIones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
ínve~ión que se ÍJ!1porten con determinados fines específicos,
recOgIendo en su artIculo 1.0, entre otros, el de material de defensa.

Al amparo de dicha disposición. y de acuerdo con los trámites
previstns en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Explosivos de Burgos, Sociedad Anónima»
(EDBSA), encuadrada en el sector de material de defensa, solicitó
de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancela
rios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y ~ne~ !'a entitido informe favorable para la concesión del
benefiClo solIcItado, una vez aprobado el proyecto de moderniza
ción presentado por la mencionada Empresa.

Madrid. 18 de septiembre de 1987.

LEDESMA BARTRET
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 18 de septiembre de 1987 por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de
Marqués del Valle de la Reina afavor de don Pedro de
León y Santigosa.

De acuerdo con 10 prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912 y de confonnidad con los informes emitidos oor la
Diputación de la Grandeza de España, Subsecretaria de ...te
Departamento y Comisión Permanente del Consejo de Estado.

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en
el título de Marqués del Valle de)a Reina a favor de don Pedro de
León y Santigosa, por fallecimiento de don Rafael de León y Arias
de Saavedra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Este Ministerio. en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en
el título de Conde de Albay. a favor de doña María del Pilar Beatriz
Arizaga de Govantes, por cesión de su madre, doña Maria del Pilar
de Govantes Montero.

Madrid, 18 de septiembre de 1987.
LEDESMA BARTRET

22160

ORDEN de 18 de septiembre de 1987 por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el aculo de Conde
de Albay, a favor de doña Maria del Pilar Beatriz de
Arizaga y áe Govantes.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Real
Decreto de 27 de mayn de 1912,

CORRECClON de errores de la Resolución de 22 de
junio de 1987, del Instituto de Cooperación Iberoame.
ricana, por la que se convoca el «1 Premio Andrés
Bello» de Humanidades y Ciencias Sociales.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, inserta
en el «Boletin Oficial del Estado. número 190, de 10 de agosto de
1987, pá~na 24541, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaclOnes:

En la base cuarta, apartado b), donde dice: «Un documento
fehaciente acreditativo e esta calificación y fecha», debe decir: «Un
documento fehaciente acreditativo de esta calificación y fecha.»

En la base octava, donde dice: «En caso contrario, se podrán
conceder dos premios de 500.00 pesetas o uno de 500.000 y dos de
250.000 pesetas>, debe decir: «En caso contrario, se oodrán
conceder dos premios de 500.000 pesetas o uno de 500.000 y dos
de 250.000 pesetas.•

En la base novena. donde dice: «Las tesis premiadas podrán ser
recogidas por sus respectivos autores, personalmente o previa
autorización a otra persona, durante los treinta días siguientes a la
publicación del fallo., debe decir: «Las tesis no premiadas podrán
ser recogidas por sus respectivos autores, personalmente o previa
autorización a otra persona, durante los treinta días siguientes a la
publicación del fallo.'

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1987. del
Instituto de Cooperación Iberoamericana. por la que
se amplía el plazo para la entrega de tesis en el
1 Premio «Andrés Bello» de Humanidades y Ciencias
Sociales.

En la cláusula tercera de la Resolución de 22 delunio de 1987,
por la que se convoca el 1 Premio «Andrés Bello» de Humanidades
y Ciencias Sociales, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 190, de fecha 10 de agosto del año en curso, se concedía
un plazo de presentación de tesis con fecha límite en el día 30 de
septiembre de 1987.

Teniendo en cuenta el interés despertado por la convocatoria,
tanto en España como en Iberoamérica, se ha considerado opor~

tuno ampliar el plazo de presentación de tesis hasta las trece horas
del dia 30 de noviembre de 1987.

Madrid, 24 de septiembre de 1987.-El Presidente del Instituto
de Cooperación Iberoamericana, Luis Yáñez-Bamuevo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES


